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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00137 00  

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE ROSAURA FRANCO FRANCO, JOSE ANIBAL GALLEGO 

GOMEZ, SANDRA MARCELA, JUAN CAMILO, PABLO ANDRES, 

SANTIAGO Y JUAN MANUEL GALLEGO FRANCO  

DEMANDADO CLINICA MEDELLIN S.A.  

DECISIÓN ACCEDE RENUNCIA - REQUIERE 

 

En atención a lo preceptuado por el artículo 76, inciso 4º del Código 
General del Proceso, se acepta la RENUNCIA que del poder hace la 
abogada GLORIA ELENA RESTREPO GALLEGO, quien actúa como 
apoderada de la CLINICA MEDELLIN S.A.  
 

Se le advierte que de conformidad con el Art. 76 del C.G.P., “…la 
renuncia, no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido...” 

 
Dicho esto, se REQUIERE a la demandada, para que constituya 

apoderado judicial que lo represente, como quiera que se encuentra fijada 
fecha para audiencia en atención a lo establecido en el art 372 #2 del 
C.G.P. 
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